
 

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 
 

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN Y 
RELACIONES PÚBLICAS 

 

“Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación” 
 

Jr. Santa Teresa de Journet Nº 351-La Alameda Teléfono: N° 076 – 599000 ANEXO 1058 
 

NOTA DE PRENSA Nº 084-2015-GR.CAJ/DC.RR.PP.   
 

El 05 de mayo instalarán formalmente Plataforma 
Regional de Defensa Civil y Grupo de Trabajo 

 
Ceremonia se llevará a cabo el martes 05 de mayo, a partir de las 3:00 p.m., en la sede central del 

Gobierno Regional Cajamarca. 
 
El próximo 05 de mayo en el Auditórium de la sede central del Gobierno Regional Cajamarca se instalará 
formalmente a la Plataforma Regional de Defensa Civil y del Grupo de Trabajo para la Gestión del Riesgo de 
Desastres. Dichas instancias de coordinación no fueron instaladas con anterioridad debido a los desastres 
naturales que obligaron buscar la declaratoria del Estado de Emergencia.  
 
Como se sabe, esta plataforma tendrá la misión de tomar decisiones ante los desastres se están suscitando 
en casi toda la región. Tal es así, que son 59 los distritos que han sido declarados en emergencia gracias a la 
gestión del Presidente Regional, Porfirio Medina Vásquez.  
 
La Plataforma de Defensa Civil y el Grupo de Trabajo está conformado por: los gerentes, directores o 
representantes de las distintas dependencias del Gobierno Regional Cajamarca; los ministerios del Gobierno 
Central; las universidades públicas y privadas; los colegios profesionales; empresas privadas; organizaciones 
civiles; y, representantes de la policía y del ejército.  
 
En esta ceremonia se tomará juramento el Presidente Regional de Cajamarca, Porfirio Medina Vásquez, 
quien liderará este grupo de trabajo que estará comprometido en atender a los damnificados por los desastres 
naturales y en desarrollar planes y proyectos enfocados a la mitigación y prevención de emergencias. 
 
Vale recordar que la ceremonia se llevará a cabo el martes 05 de mayo, a partir de las 3:00 p.m., en las sede 
central del Gobierno Regional Cajamarca, situado en la Jr. Santa Teresa de Journet N° 371, dando así 
cumplimiento a la Ley 29664 que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD). 
 

Se agradece su difusión 
Cajamarca, 29 de abril de 2015 
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